
NUM. 241.-JUEVES 9 DE OCTUBHE DE 190•l

DE I^

PftOVtNCI^ DE U^RDOIB^
^.rtículo l,o I,,u3 leyes obligarAn en la Penínsnlat ielas

fi^°^^ y Ganarias, 1^ loe veinte dlae de sn yrouinlgación, ei •
fA e^las no se diepneiese ctra cosa. $e eutionde hscha ]a pro-
a itlgaoión sl c:ls on que termina la inserción de la ley en la
ea^ta of^cial.

^t• 2° La ignorancia ds las leyee, no excnsa de en cnm-
lltmiento.

Art. 9,° I,as leyes no tendrán efeato rstroaetivo. si no di»-.
Paeieron lo eoatrario. (CLdigo civit aige^itc).

^^eal deereto de 2B dv Abril de 180U. - Art. 23. Las Corpo- I
teoioaos provinciales y sunicipales abonar{sn, en primer tér-1
^lno, al Notario ó^Ict ' to ' 1 b t 1 dar,os ne an ricen ae an as as oa e- I

SU^LItáPCIC5r7 P,^RTICI:LAR

EN QÓAUOB• PO^^ F'u>=s^ ns CbsnoHe p^a^

C< v^ea. . . . . . . $ I Un mes. . . . . . . 4
, 'Primestre.. . . . . 8 25 Trirnsvtrs.. . . . . . 1 i 26
^ `ici; msses. . . . . . 16 ^ Nsis meess. . . . . . ;i2 ti0
I L'n aflo.. . . . . . . 33 IIn año.. . . . . . . 46

.^rmero tntelto, si0 e&»ti.*not de peeeta.

8^ yubilaa tcdo^ lo^ Gtais, szeepto lo^ Dominqos.

.ti07`A IMPOP•TANTE.-Inmediatameni•e que los señorew

.&loaidae y ^soratarios reoiban este 9oLmT(x diepondrán qnu se

8je nn fj°mplar an el eitio de oostumbre, donde perrnanocer$

haata el recibo del nfimero signiente.

t^hoa _ q ,
por ellos devengados y loa suplemsntos adelantados,

p°r loe mismos aei como los derschos de inserción de l.oe
aauacios en los periódir,oa oficialee, cuidando $e reintsqrnr-
M dol rematante, si lo hubierA, del importe total de los refe-
lidos gastoa, de cnyo cargo son, con acreglo d lc dispnsato
en la re^;la S.a dsl art 8.°

p^•^ i . ^ OFICIAL Baena 2 de Octubre de 1902 -José
.

^

( Alarcón.

l^^si^s^^is ^^9 ^^^s^'{^ ^^ l^i^^stras ^i

(Gaceta dol 7 dc Octuhre.)

S5, lli^l• y Augusta ll,eal Familia

continitan sin nov©dad en su impor•
taute salud.

Ayuntamientos

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 2G33

D0a Antonio Natera Janquera, Alcalde cona-

titucional de ests villa.

8ago saber: quc hallándose termi-
nada la matricula do la contribución
lndustrial y de comorcio que ha de
regir en el próYimo ai"io de 1903, que-
da expuesta al público en esta Secre-
taris Inunicipal, por término de diez
diae^ contados desde el en que apa-
reZCa inserto este edicto en el Bo1.E•
TtN Or1c1AL de la provincia.

Almodóvar del Rio 3 do Octubre de
1^1•-Antonio Natera.

B A E N A

Núm. 2G34

D0a JOd^ Alarcón Trnjillo, Alcalde constitn-
cioaal de esta villa.

I^ago saber: que formada la matrí-
çula de la eontribución industriál y
de cotnercio de esta villa para el »iño
de 19^13, queda éxpuesta al ptYbliáo
en la Secretaría de este Ayuniamien-
t0^ por térlnino de diez dias, á contar
d^de e1 en que aparezca este edicto
1°serto en el Bo1.ETr>\ 0^•1Ĉte1, de l^i
pr0^inci^ ^urttrrte^ ca^+o plazo podrá
ser e^aminada por los contribuyen-
tes Y aducir cuantas reclamaciones á•
^u derecho convengan.

HORNACHUELOS

Núm. 2636

Don Antonio (}arcía Durán,

tucionai do eata villa.

Alcalde conati•

Hago saber: que hallándose termi
nada en borrador la matricula del
subsidio industrial de esta villa, res-
pectiva al ejercicio de 19U3, quedu
espuesta al púbiico eu la Secretaria
de eate Ayuntamiento, por térmirio de
ocho días, á contar desde el siguiente
al en que aparezca inserto este ar+un•
cio en el Bo1.ETllr O>•^1c1AI, de la pro-

vincia, para qu© durante dicho pe-
riodo puedan los contribuyentes en
ella comprendidos hacer las reclama-
ciones que á^u derechu convengan.

Hornachuelos 3 de Octubre de 1903.
-Antonio García.

tiúm. 2F;43

Hago saber: que no residiendo en
esta localidad los propietarios de este
término D. Augusto Fchevarria y el
Eacmo. Sr. D. José Garnica y Diaz,
ó sus herederos, ni teniendo adminis-
tradores, apoderados ó representan-
tes debidamente autorizados, ú quio-
nes poder notificar ]as hojas de apre
cio del pedazo de tierra que se les ea-
propia de su dehesa de Ventillas y
Cabrera, al sitio lamado Los Llanos,
para la construcción de la carretera
de tercer orden de la estación de
Azuaga al kilómetro 18 de la de Fuen-
te Obejuna al castillo do las Guardaa,
trozo torcero; se re quiere á dichos
señores para que en el plazo de vein•
te días, contados . desde la inserción
de este anuncio eu ol Bol.>r;Tlx O>'•><
crA^[. de la provinĉia, designen en for-
ma á quién haya de. hacerse la indi-
cada notificacibn, advirti8ndoles que
si no lo verific^.an •se hará al Sindico de

este Ayuntamiento, todo ello con

II Laa Leyes, ózdsnss y anuncios que se manden pnblicar es
ji loa Boletinee O/teialea ae han de remitir al J°ta político rasp^o•
^ ti.o, por euyo coLdueto se pasarán á lcs editorss de los mea

oionados periódicos.

(Crdenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre ^íe 1864.)

Los señoras 8ecrstarios cuidarán bajo au más estrecha res-
ponaabilidad, de cone^rvar loa uúmeros do este Bolet£n, coleo•

I^ oio•^ados para eu sncnadernacidn, qne dsberá verificarse aJ
I; final de cada aao.

li ADVBETS2rcre. Conforme con la condición 4.• del pliega
I^ que ha sercido ds baae para la snbaata, no se ineertará ningúa
^ edicto ó annncio que sea á inat.ancia ds parta sin que abonea
los interesados el imports de yn publicacidn, á ba,rant.icon e1
pago, á razón de 26 cón'timoa por lirc^ ú parte Qe slla, y lo
venta de númsros =.^e1`ws r140 cónt.ii•sor^,

i

f̂
arreglo á lo que previene
del Reglamento de 1S de

el art. 67
Junio de

} 1879.
Hornachuelos 3 de Octubre de 1902.

^ -3ntonio García. .
^

CARCABUEY

Núm. 2G3Fi

Don Rnfael Uelgado Beuitoz, Alcalda cona-
LiCUCi^nel de est,^a vitle.

Hago saber: que encontrá.ndose
formada la matrícula generat de la
coutribución industrial de este pueblo
para el próximo aiio de 1903, queda
ezpuesta al público en esta $ecreta
ria Capitular, para quo durante el
plazo de diez días, á contar desde la
inserción de este edicto en el BoLETtx
0>!`1CrnL de la provincia, puodan los
interesados egaminarla y presentar
las reclamaciones que estimen conve-
nientes.

Carcabuey 3 de Octubre de'1902.-
Rafuel I)elgado.

k'UENTE OBEJ UNA

Nñm. 2637

Don Cárloe León Sánche¢, primer Tenieata,
9lcalde del Ayantamiento ds esta villa,
por auaeneia del señcr Pre^idsnte.

Hago saber: que hallándose termi•

nada la matrícula de la contribución

industrial y de comercio que ha de

regir en el próximo aiio de 1903, que-

da expuesta al público en esta Secro-
taría, por término de quince días, con-

tados desde el en que aparezca inser•

to eII el BOLETIN OFiCiAL de la pro-

viñcia.
Fuentp Obejuna 1.` de Octubre de

1902.-E1 Alcalde, Cúrlos León.-.-
El Secretario, Cándido Porrae.

'()RANJUELA
Núm. 2638

Don Manuel l̂ ñaría ^áoaterroso, Alcalde coae•
titncional de esta villa.

Hago saber: que terminada la ma=
tricula de subsidio industrial para el

año venidero, queda ezpuesta al ptY•
blico por término de quinc© días, ti,
fiu de que pueda ser egaminadi^ y en-
tablen las reclamaciones oportunas,
advirtiendo que dicho documento se

halla de manitiesto eu la Secretaría
del Ayuñtamieuto.

Granjuela 2 de Octubre de 1902.-
El Alcalde,:lfanuel 3^iaria íYlonterroso.

POSADAS

Núm. 2639

Don Jnan Cabrilla I3errera, Alcalde conati-
tncional de eata villa.

Hago saber: qile formada la matri-
cula de la contribución industrial de
este término para el año próximo de
1903,^e anuncia al público por tér-
mino de diez dias, contados desde el
siguiente al en que este odicto apa•
rezca inserto en el BoLETIx 01•1ctAL
de la provincia, que la misma se en-
cuentra de manifiesto en la Secreta•
ría de este Ayuntamiento, á fin do que
]os contribttyentes en ella compren-
didos puedan enterarse de su clasifi-
cación y cuota y hacer dentro de di-
cho término las reclamaciones que
crean oportullag; advirtiéndoles que
transcurrido que aea indicado plazo
no se admitirá ninguna de las que se
presenten.

Posadas 4 de Octubre de 1902.-
.Tuan Cabrilla.-Antonio Uceda, Se-
cretario.

i

LUCENA

Núm. 2640

Uon ílíiguel Alvarez de $otomayor y Cura-
do, Conde de IIust, Alcalde constitucional
de eata ciudad. ' "

Hago saber: que ñjado por ei exce-

leñtisimo Ayuntami_ento, prévio in-
forme favorable del soñor )^egidor
Sindico, en sesión del día 1.° de los
corsientes, el presupuesto. adi,cional
d®1 ejercicio económico de L902, que•
da ex^suesto al ptYblico por término
d+e quince dias; en la. Secretaría del
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D9uuicipio, para ]os efectos preveni-
dos cn ]a vi^ente ley ora:i.nica.

Lucena 2 de Octubre de 15302.-1^1
Conde de Hust.

MONTE)1iAY OR

N izm. 2712

^on P^tlro Hignera Carmona, Alcal^iE• cons•

titucional de esta villa.

Aago saber: que figurando entre

los medios acordados para hacer efec-
tivo f;l cupo de consumos do esta vi-

lla en el próximo ftI"10 de 1903, -el

arriendo á venta libre do las cspe ĉ ies

que constituyen el encabezamiento,

^lue son las que aparécen del cuadro
<lue so fijt^ h continu^ ción, la primera

.tiubasta de las mismas para ol citado

r ño do 19u3 y los dos si ;uientes ten_
drá, lugar en ostae Casas Conyistoria-
les de unce ^t doce de la n?ai"tc^na rl^^',

día q^ic: fi:tig^t die•r., contttidos desde el

en que aparezca inserto este edicto
en el BoLETfN 01^ ICIeL d© la provin-

cia, ó al siguiento si fuese festivo, por
el sistoma de pujas á la llana; siendo
indispensable para tomar parte en la
licitación depositar eu la mesa de la
presidencia el :i por 100 del importe
del grupo ó;ruposque las proposicio
nes.ahracen,y coustituir luego en me-
tálico, como fiauza defiuitivá, la cuar-
ta parto del precio del rernaté; todo lo
que con mbs pormenor aparoce del
pliego de coudiciones que queda. de
manifiesto en esta^ecretarfa para que
puedan enterarse las personas que
quieran tomar parte en la suba^,ta..

^ ^,p ^ ^^rp
-•^ ^^ ^ ^

^^^ó^^ós
_•^^.y^^ó

H '^, " .:
O : ^'c .

^ ^-
^^: c^^.

^ ^ ^d- ^'^-"
r° : . ó : r ^' m
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' _::::^:^
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^
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ĉ
^
^
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-, r^ cr ^-- c= x :F -^
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^- ►P. ^ co w
^. a: cc n^ -, ^ ^. ĉu
o a:^ ta n^ o0 0o cu ca
co ^. 07 a; r^- oe -- ca
omoc^a^^co
^a. rn^- r- v^ c.^ ^ cc

,•-^--,=,-

Y para que llegue á conocimiento
del púbtico se fija el presente y otros
de igual tenor en Montemayor á 6 de
Octubre de 1902. -Pedro Higuera.

HINOJOSA DEL llLTQIIE ^ ^. .
1\itm. 26^11

Don Antonio López Fernández, .3lcalde ao-

cidental de e,ta villa.

Hago saber: que terminado en bo

rrador el p:idrón industrial que ha

de servir dc base para l.t^ formación

do ]n matrícula del próximo año de

1903, quedtti expuosto al público en
la Secretaria municipa!, por término

de ocho dias, contados desde el de la

inserciÓn eri 81 BOLF.TI\ OFICIAT, de la

provincia, pn,ra que puedan exami-

narlo los que tengan derccho á ello y

ha;an las reclamaciones q^ie estimén
procedente^; advirtiendo que trascu-

rrido, que sean no ser^in adm'rtidas

l.iS qtiP, ^e presenten.

Ainojosa dcl Duque fi •1 do Octubre
de 190`'.-Antonio López.

LA ItA11BLA

.;iitcn. 26^^^

Don :lliguel O..una GalAn, ^itcaldo conytttu-

cional de esta ciudad.

Habo^saber: que según com^^nica-
cióu de1 seCior Teni^nto de la };uardia
civil de la misma, pasada á esta. Al•

caldía, han sido encontradas por una
pareja de este pue:^to eu ei sitio deno-

r^Iinado Tras de los '4loiiuos, de este
ruedo, dos burra3 nebras, al parecer

extraviadas, cuyo dueño d duei3oa se
igno^ rtiu. ^

Lo que se hace público por medio
del prosente eu La Rambla ^t 3 de Uc-
tubre de 190`2.-,Yliguel Uauna.

LA CAI1L0'CA

^ ^i i:ni. ^^ i o9

D.,n Juan Jusó Jce;•o Urbnr.o, segundo Te-

niantd de Alcalde y Alcaldo accilental de

e3ta yi11a•. , .

Hal;o saber: que terrilinadas las
cuentu,s municipales_ do este Ayunta-
miento, correspondientes al año últi-
mo de 1901, se eucuentran c^e .mani-
fiesto en esta Secr©taria por término
de quince días, contadoa desde la in•
aercibn del presente en el BoLETt:r'
UF1eiAL de la provincia, paraque las
personas que deseenexaminarlas pue-
dan aducir las reclamaciones que ten•

^gan por eonveniontes, .. en la iuteli-
gencia que tranacurrido diclio plazo
no se oirá de ninguna por justa que
pareciese.

La Carlota 3U de Septiembre de
f 1902.-Juan José Otero.-P. S. ^.:

Francisco A. Clerico, Secretario.

rr^,m. z71o

Hago saber: qué terminado en bo
rrador el presupuesto ordinario para
el próximo ejercicio de 1903, se haila
de manifiesto en esta Secretarfa mu-
nicipal, por el término de quince
días, contados desde esta fecha, para
que las personas quo tengan A bien
examinarlo puedan aducir las recla-
maciones que estimen pertinentos á
su derecho durante e1 periodo de re-
clamación mencionado.

Y para la general inteligencia se
8ja el presente en La Carlota á 30 de
Septiembre de 1902.-Juan José Ote-
ro.-P. S. M.: Francisco A. Clerico,
Secretario.

IQúm. 2711

Flago sabor: que terminado en bo-

rrador el prosupuesto adicional que

se ha de reftlndir on el ordinario dc^l
corríente ejercicio de 190`?, se encu:^n-

tra de m:?nifiesto en esta Secretaría
municiprti':, por término de quinco
dias, contado de^de la inserción del

presen!e en el Bor,F,Tíl\ OFICIAi, de la

provincia, ó. disposición de cuantas

personas deseen etaminarlo para que

puedan riducir las reclamaciones que
ri bien tengan dnrante citado plazo
de publicación.

La Carlota 30 de Soptiernhre de
19^)2.-Juan José Otero.-I'. S. M.:
Francisco A. t;lerico, Secretario.

^ ám. `1701

llon An^lróa darcía y Garcín, Alcaldo consti-
tucional de e3ta villa.

13r^_^o ^aber: que la matricula iu-
du^trial y de comercio que so hafla
form:^da par:t el ejercicio de 1903, se
pueda eszimin<tr dtu•antediez dfa.s, por
io3 interesadvs, en ia ^ecret<tría del
Ayuntamic^ntode mi prosiciencia,rí fin
de que pu^^drtin hacerse cuantas recla-
inucionos ptLreciesen justas; pa>ado
dicho plazo u:^ se oiró. do niuguua.

La Carlota 7 do Octubra de 1902.=
:lndrés Garcta.-=E1 Secrctario, Eran-
cisco A . Clerico:

^'ILLANUEVA I^I:L R ►̂ Y

Nútn.2700 •

Don Francisc^ liorrera Cabac^illae, dlcalde
preaidentedal dyucttswieuto cw^stitucio-
nai tle ©str. villa.

^ Hago sabcr: que celebrada eu el

.'día de hoy la primera subasta para
el arrieudo á venta libro ^de todas las
eapecies de consumo, y no hubiendo

tenido efedto el remaze mAs que para
^ la carne de hebra y el^ peac^ido, se

anuncia una segunda por -!as demás

cspecies que sóu objeto del remate,

por al periodo de un año, de once á

doce de la maílana del dítr, t7 dei ac-

tual, en el despacho de esta Alcaldia

y anto una Comisidn del Ayuutamierl-

to, en cuyo acto se admitirán las pro•

posicioues que cubran las. dos tercc-

ras partes del importe fijado como

tipo á la especie y las pujas que so•

bre aquella se haban ^, la 1!ana.

Los licítndores acreditarán en el
acto su personalidud, justificando ha-
bor consignado, ó hacíéndoio en el
acto, el 2 por 100 del tipo de subasta,
oblighndose á constituir ñanza por la
cuart^>, parte del remate, hipotecaria,
sobre finca libre, ó en su caso á pre-

^ seutar fiador abonado, á satísfacción
del Ayuntamiento.

El arriendo se hace h venta libre y

con sujeción al pliego de condicionesc

que obra on él expodiento, el cual

queda do manifiesto en esta Secreta-
ría muni^ipal.

Villanueva dél Rey 6 de Octubro de
1902,-Francisco Herrera.

por tbrmino de ocho días, durallte los
cuales podrzn ser examinados por

cuantas personas lo deseen y aducir

las reciamaciones qire A su derecho
conven^an. -

Villanueva de' Rev 7 de Octubre de
190•?.- I'rancisco Herrera.

C A R R A

lv úm. 2701

Don ^iguP] del ^í:irmol ('ruz, Alcalde cons-
tituciunal de evta ciuda3.

Hago saber: que ]r^ Junta munici-
pal, en sesión de 13 do Septiembro
próximo pasado, acordó sacar ^L Pu-
blica subasta los derechos y recarb°s
estab;ecidos en esta población y str
término sobro las especies tr^rifadas
do consumos, excepción hech^t de la
sttil, durante todo el aíio de 1:)U3, en
la cantidad de 203.S^ 7`97 pesetas•

La subasta tendriti l^^.gar en l^i sala

Alcaldia de esta ŝ C:tsas Consistoriaies

el dí^^. 20 do Noviernbre prbxíu^o, de

doce ó. una de la t:zrde.
La licitación se verificarfi• por pu'

jas a. la 1!ana y será requisito indís-
pensable para tomar parte en ella
haber consi;nado en la Depo^it^iría
municipat el importe dal b pur 1^
dei tipo de subasta.

Para :ifianzar el cumplimiento del
contratoentre^•ar:i asímismo el arren•
datario en la Uepositaría del Ayanta-
miento ]a cantidad á que aaciende la
cuarta parte de su importe, la que le
será devuelta aí finalizar ©1 arriendo
si no le resulta respori^ahilid:td•

La subasta de este impuesto ser^

por un ailo; mas si al-gírñ postor desea

contt•atarla por ni,i^s tiempo, se le ad•

mitirán propoaiciones hasta por clnc0

aíios, siendo prefertdo en ign,uldad,de

circunstancias el que dentro de dich°
l

pltizo opto por la mayor duración de

arrieihdo.- . _
El pliego de condiriones se halla

de manifiesto en la:^ Ser^retztrí>^ t'^t^nr

cipal para que pueda •rr e=^^1°li°°d^

por las persouas que 1^ de-en. ,

Cabra 6 de Octubro, d^e 190''•^111

deguel drjl Jíármol..---Por l^nd^a0

S. S.': Joaquín^)1lorr^^, Secrets^río.

SptiTA F.UFE^IIA ,

" Núm.2i0:1 .

Doñ Luis Peí^a Romoro, :1léalde constrku^^^

nal de e^ta vitlg. e^,

Habo saber: que el presupucato

pecial de grtstos é ingre^os formadB

por la Junta municipal de tni pre91•

dencia para estinción de ]a laugosta

en este término, á tenor de l° prc^e^

nido en el art. 16 do la ley de 10 de
ue9to alEnero dé 1897, estar^• eap ta.

público en la Secretaría del aynn g^

miento durante el lázo do °Ch0 día

para que pueda examinarlo ol pu^

blico y presentar las reclamacl0ne4

que estime procedentes. . tie^bre

Santa Eufemia á 13 de Sep
de 1502.-E1 Alcalde, Luig Pefia

puestos aí público en esta Secretarla, ^

Núm. 270b

Hago saber: que terminados en bo
rrador por el Ayuntamiento y Junta
pericial de mi presidencia los repar
timientos de rústica y urbana, de este
término municipal, para el año .pró-
Zimo venidere de 19U3, quedan ez-
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^^`ŵ ^ ^^^ ^ ^

m

^

^

A

A' "
^ '~ - - ^;- . :r ~ ~ rn -

O p

U J
r^ ;^

^
G^Í
:Ĵ C3..^ ^,.

O
i-a '
o •

^
^

r^ O .

^ C O

/ 1-ŷ

FV /^

O

^

ry

i ^^^^ 1^ 1

^ ^ . J rJ

f^ •+^ "ti7 ^

O
U

^-^+
'^J
.^

:3 Ĵ̂ ^ .

^^ •^c^
^ :Y1 ^ ^ cd O ^ ,-y ^ ^_3 CJ^C y p ^ ^:: ^ H 'r
^ ^ ^, _• o ^ .^ ^ •m
^liU^:1?_ a'i^^^1^a7

v

^^.' ^ .? . ^ i^.. bA ^_ ^

o CJ ^ Q: A •y •s^. Gi
^ M '--I ^-q ^: L^.1 ^ F-y

^

. . s.
• . cy ^
• •. P Z7

. Ú ~ ^?
C o ^

. ^ 'a ^ 'C

^i ^ í: ^
c. : p.., s„

•_̂ •^ E^ v^ ^3
, •^~.___. •

_: M S= '^ ^... •
V ' " U

^TJ^i^^ ^23^ Z7

___... M.__ ^ ^_

a

^

0

óo^ Q ^°

^,^ 3 ! •d ^^

^I ^ L^{ W

: p.

:o

^ ^o f o 0
bA ^ pA ^ C C
C^ ^ CJ C'i ^3 ..3

A ŝ A Ati^
Á .

m ^ .q ^ • á^ -
y^,y,^y^ .
a W Ĉ^ m

U1
^ ^ ^ ^
.. ^,..a s.^

C
-o
V
c3^.,

O r
W4

^ ^

m

Q..,

^

O

.^
.^

O

M ^

^ ó
c3 8.fl

ó88 ^y^
^ ^b ^^b ^ ^
w 1--1 1-1 H W ry

^ ^

^
^

• ^

z^, ^ - -
^m^^ó^ = ' •^
^o •o c^ • . :
o^ rn ... ^ m ^ - • Ci^^^:^.^ - • b
a at^ v ^^ : ^

^ ^ ^

^^^^^,a^icd`' ^ R^
^ ^ ^ a ^7 y ^ m ^7

^^^^ z:^-^ - ^
.^ c^ r- ^n o cn rn o
^cvp^óm o^o^ .c^ e^c

e!^ cM ^D ^fJ - ►O ►D ^p ^

^̂̂̂
^
O
N
r.ú
^^

^

r/2
Or-+

^
w

O
A
J

L.^
c.>-,^_,

•^ ^ - .:^
v

o `^ ^
v ^
^ M ^

O
.--^

^

^

4-^ ,.̀''-.

•Ĝ
r
P^^
s^
`J
-..^

D-a

^

^
'J_^

_^

A
a^

^

^

Ci

^
^^

r^--^

Gy ^
.v o
A ^
> ^

;J F^ C7 ,-.
. ,.. i-^^ ^.

..Z^̂ ^̂
^ r CJ

S^ ^ •.r

y :J ^a i-^ ^
^ ^ ^^ ^ ^.

^ ^ a ^ ^

^ ^ rC y ^
^̂y ^

V

^ W

^
^

^
^
^

. ,.^. ^

^ ^
a^ a:
^ r

G7
^

^
_O

^

1'^1 ^••^ ^

yJ

^ ^

A
0

,^ n3 O
C7 ^ " c~j
^ A

^ A ^ ^ c^
• ^p ^ r•^i ŝ ^^
L^ ^

^^

^ ..-.
O `hc^
^ ^

^

C

í^ 7^

^ ^

^

^

. ^
^,, J

w ^ Ĉ̂

... p ^^
^
A
a,
^

^ ^

^ ^O

L'3
c-^
CJ
^

0

^
O
^

C^ :.^

ĉ ^ ^^
G^7
^

c^ J:
^^

^
;.^ O
,^ 2i

c3

^ ái O
^ ^^
.p d ^

^ ^,

^!"

0
^

^

^

^

^M n
. ^

W

^

iM

tî4
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JUZGAI^OS

FL'E^i TE OBEJ UNA

:^T úm. 2660

Don Alforso r ómoz I3ellido, .7nez de instruc-
c•ióu de esta villa y sn partido.

Por la presente requisitcria, que se
insertará en la Gaceta' de ^1ladrid y

BOLFTIN OFICIAL de esta provincia,
se excita el celo de todas las autori-

dadea, asi civilea como militares, pa-
ra ]a busca y ocupación de los efec•
tos que al final se reseñarán, propios
de Antonio Gailardo, vecit ►o de Bel-

mez, quo le fueron sustraídos del mue^
lle de la estación férrea de Bolmez el
día veinte y cuatro de Septiembre úl-
timo, de una caja de madera que ha-
bia facturado de ]a Carlota á dicha
estación; y caso de ser habidos serán

puestos ó, disposición de esto Juzgado
con la persona ó personas en cuyo

poder se encontraren si no acreditan

au legitima adquisición.
Dado en Fuente Obejuna á primero

do Octubre do mil novecientos dos.-
Alfonso Gómez.- EI actuario, Andrés
Angel.

Sertus de les efectos hurtados

Cinco revólver Stuhit niquelados.

Tres idem Bull•dog idem.
Tres botecillos de esencia, tres pas-

tillas jabón fino, tres cajas de polvos.
(Enseres de tres estuches).

Diez cajas de polvos; y
Nueve petacas finas, valencianas.

POZOI3LANC0

:v $m. 2t;t;4

Dcn Juan ^tartín Craces, Juez iuterino de
lnetrucción de eeta villa y sn partido.

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del

término de diez días, siótiientea al en

que aparezca inserta esta requisitoria
en la (^aceta de Madrid y BoLETIN

OFICIAL de esta provincia, se presen-

ten ante este Jttigado los de3conocidos
que en ]a noche del cinco al seis del
actual robaron del poli orín de la mi-

na L'izca^a, término de Al ĉaracejos,

cincuenta kilos de dinamita, clase go
ma segunda, trece roscos de mecha

cinta y una caja de cápsulas triple, y

cuyo paradero saignora, á respon-

der de los cargos que ]es resultan en

sumario que iustruyo, apercibiéndo-

les que de no verificarlo serán decla-

rados rebeldes, parttndoles l03 demás
per,juicios que haya lugar con arreglo

á ley.
A la vez requiero á los seíiores Jue ^

ces de instrucción, así como á las au-
ioridades civiles y militares y agen-
tes de ]a poiicíu judicial, para que
procedan á It► busca y captura de eb-
presados desconocidos, y en el caso
de ser habidos, sean eonducídos á mi
disposición í► la cárcel de este parti-
do con los efectos, si se les ocupaten.

Dado en Pozoblanco á veinte y sie-
te de Septiémbre de mil novecientos
dos -Juan ^Iartín Cruces.---EI Es-
cribano, Juliv Pellitero.

A,G IIILAR

^ ú m. 26f46

En virtud de providencia de eata
fecha, del selior .Juez de inatrucción

BOLETIN OFICIAL DE LA PI;OVINCIA DE CORDt)Ba

do este partido, dictada en el suma•
rio que por at^te mí pende por muer•
te de Antonio Saav^dra Bejel, ocurri-
da en eI río Genil la tarde del treinta
y uno de Agosto últin:o, á consecuen-
cia de asfigia por sumersión, se ha
acordado citar ú.Tosé Saavedra Sún
chez, résideltte últimamente en Osu-
na, y cuyo actual paradero se ignora,
para que en ei término de diez dias,
eontados desde la inserción de la pro-
sente en los 13oleti^aes oficrales de eata
provincia y la de Sevilla, comparezca
eri los estrados de^ este Juzgado al ob-
jeto de ofreccrle la causa como padro
del finado, bajo apercibimiento que
de no ver;ficarlo se declarará termi-
nado el sumario y le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Dada en Agui.lar á cuatro de Octu•
bro de mil novecientos dos.-Eí ac-
tuario, Timoteo Sánchez.

BUJALANCF,

ICúm. 2Fi33

Doii Alf^neo .l^l^reno y FernAadez de Rodae,
Juez dc instrucción•de esta villa y au par-
tido.

Por la presente requisitoria y como

comprendidos en el número primero

^ deí artículo ochocientos treinta y cin-

' co do la ley de Enjuiciamiento crimi•
nat, se citan, llaman y emplazan á

los procesados Enlilio Ballesteros Fe-

rrera y^anuel Peralta Aranda, cu-

yas señas y demAs circunstancias á

^^, continuación se eapresau, para que

dentro del térmiao de diez días, á con-

tar desde el siguiente al de la últitna
publicacióu de esta requisitoria en la

Gaceta de ^lladrid y BOLF.TiN OFICIAL

de la pro^ incia de Córdoba, compa-

rezcar. ante este Juzgado para ser
I emplazadoa por haber^e terminado el

sumario que se les l;a ^eguido por este

Juzgado sobre estafa á la Compa ŭ ía
de ferrocarriles de Madrid á Zarago•

za y á Alícante, toda vez que al ir á

practicarse esta diligencia no fueron

ballados en sus domicilios,ignorándo-

se el paradero de ambos: bajo aperci•

bimiento de que si dejan de compare-

cer serán declarados reboldes, parítn

doles el perjuicio que haya lugar en
derecho.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civiles y mi-
litures y ageutes de la policía judi-
cial, procedan á la busca 3- captura
de dichos procesado^, poniéndolea,
caso de ser habidos, á disposición de
este Juzgado.

Dada en Bujalance á seis de Octu-
bre de mil novecientos dos.-Alfonso
DdoTeno.-P. S. ^i., Licenciado Fran-
cisco Ruiberriz de Torres.

Se^tas y circtinstancia^ de lox ^roee-
aados. -

Emilio Ballesteros Ferrera, de vein-
te aíios de edad, hijo de Víctor ^- do
Nicanora, soltcro, fuudidor de meta^
les, natural y vecino de ^iadrid. Co-

. lor de sus pupiias pardo, cabello ne
gro, moreno, cPjas al pelo, nariz lar-
ga, boca regular, sin barba nl seiia
alguna particulnr y viste como •os
artesanos.

bero, natural de Priego (Córdoba) ve
cino de biadrid. Color de sus pupilas
pardo, cabello castaíio oscuro, more•
no, estatura alta, sin ninguna aeña
particular y viste como los de su
clase.

CORDOBA

Núm. 2Gs6

Don Alejandro Sodríguez y 8ilva, Juea de
inatrucción de esta capital.

Por el presente edicto, en nombre
de S. ^. el Rey (q. D. g. ), exhorto y
requiero y en él mio ruego y encargo
á todas las autoridades civiles y mili-
tares, administrativas y agentes de
la policía judicial, procedan á la bus-
ca de un velo de seilora, negro, de
blonda, unos pendientes de oro con
tres perlas en forma de paloma, sie-
te cucharas y tres tenedores de plata
Meneses, con 1fI. H., un billete dei
Banco de España, do cien pesetas, y
cincuenta pesetas en plata gruesa y
menuda, dos sortijas para caba!lero,
de oro, con un brillanto cada una, que
le fueron sustraidcs á don Antonio
López J^1alo en su domicilio calle de
las Parras número cinco, en la tarde
del cuatro de Septiembre último, y al
autor ó autores do dicha sustracción,
y caso de ser habidoy sean puestos á
mi disposición con las seguridades
convenientes estos ítltimos, en la pri-
sión preventiva de esta ciudad.

Dado en Córdoba á tres de Octubre
de mil novecientos dos.-Aiejandro
Rodriguez'y Silva.-E1 actuario, Teo•
domiro Ferntíndea.

Í

í^.^^^JV`^^ LiG ,^1lO.I^^^i^^

En apoyo de Ia a^^vertenc:ia
q^te Z^e bac^ en la i;aboza cte este
periódico olicial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficialó particulax publiquen
anuncioa, aea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va:ios artículos del Reaí de•
creto da 26 de Ab:il últinlo:

Art. 8.° En las pliegoa de con-
diciones se canslgnarán necesa-
riamente, entre otrae, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementoa adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la au^ ► aeta escrituras en ene-

integrarse del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de los

refaridos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo ác lo dispuesto en
lá regla 8.` del art. 8.°

Las Córporaciones provincia•
[es y Inuuicipales uo procederán
ai otorgamiento de la escrítura
de los uontratos en que tal ina•
trum®uto púhlico ee es.ija, sin
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes eI resguar•
do de bab©r constituído la fialaza ►
definitiva.

p;n la imprenta de] ^ Diario dc

C(irdoba„ Letrados 1 S, se halla>C
de venta:

Cédulas de agremlo
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
É ^^^.

?LAS (^UTAS
para la compr^t y venta do caba-
llerías.

LOS LIBROS
^para xa contabilid^cd mun9cipa•1•

LOS IJIBROS
borradores de Ingresos y G^^'
Mayores, Avgiliares y de Caja•

RE L^-^(^I01• ^^
de altas y bajas de matrícula, c0^
sujeciGn á las prescripcionos ^'
gentes.

Manuel Peralta áranda, de d^z Y'_.
aeis años de edad, hijo de Agustin y
de María de los Angelos, soltero, bar-

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifadas

NUMIliTAS
eon arreglo á los nuevos imPue^
tos establecidos.

PRE SUPUE ST^? ^
Los impresos para la formaclóII

de presupuestos.

REPARTIMIEN^Q .i, , y g
ral, toda clase de gastos que oca- I de consumos y lista cobratoria•
sione la subasta ,y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio•
n©s del contrato, siempre quo la
cuantía tot-al de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Laa Corporaciones
provincialee y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarioe que autoricen,
laa eubastas, loa derechos por^
ellos deveIIgados v loe suplemen-•^
tos adelantados por tos mismosY^
asf oomo los derechos de, insér="
ción de loe anunc;ioe en .fos pe^
riódicos oficiales, cuidandó de rc.- i

!

CERTIFICAD^S
trimestrales del 1 v'>r 100 sob
pagos y sueldos.

Listas de embarqu
con arreglo al último modelo.

JUSTIrICANTE^
de revista. ,^

LIBRA^IIENTO^
con los nuevos jmpues^s y r^+
cargos.

^^$e
Imprents del DIAB^ 7 D^ C^
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